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1 CINCUENTA ANOS contados a pertir de la fecha 0e inscrip- 

Dr. MIGUEL VERNAZA 2 ción del presente contrato en el Registro Mercant3 0e 

Notario Décimo Quinto 
GUAYAQUIL 3 Guavaou1l. No obstante, la Junta General podrá disminulr 

4 ec prorrogar este plazo previo el cumlimiento de los 
A A e 

requisitos legales, al temor des articulc treinta y tres gi
 

  

6 de le Ley de Compañias. QUINTA: DOMICILIO Y NACIONAL I- 

  
  

  

    

7 DAL.- El domicilio orincipei de la Sociedad será lla 

  

     

     

8 ciudad de Guavaquil, cantón  —Guavaquil, 

g Guavas. Su nacionalidad es ecuatoriana. 
  

         

     

10 SOCIAL.- El capital social 

9 11 MILLONES DE SUCRES dividido en DOS MIL ACC LD 

  

S ordina- 
  

  

12 rias y nominativas de un mil sucres cade unan SEPTIMA: DE 
      

  

  

. 13 LA SUSCRIFCION DEL CAFITAL SOCIÁAL.- El capital social de 

      

    

      

  

  

  

    

14 la Comuatiez COMERCIAL: IMPORTADORA CALJARSA S.A. se 

15 encuentra integramente suscrito por los accionistas de la 

” 16 siguiente manera! Elo Abogado Rat Gomez Ordefiana. 
: - AA — — AA A A A A A a A A A 

17 suscribe mil disz v siete acciones ordinarias y nominati1- 

€ - : 
18 vas de un mil  sucres cada una; el señor Boris Jarrin 

19 Rivadeneira, suscribe novecientas ochenta acciones 
    

ordinarias y hominatiwas de un mil  sucres cada Una; el 
      

señor Bolivar Chaquay £anm Lucas. suscribe una acción 
  

ordinaria y nominmative de un mid  sucresj el señor Raúl 

  

  

Gómez Amador, suscribe uns acción ordinaria y nominativa 

  

de un mil sucres; y, el señor Luis Esteban Gómez Amador , 
  

sucribe una acción ordinaria vY  nominativa de un mil 

sucres. OCTAVA: DEL FAGO DEL CAFITAL SOCIAL.- El capital 

      

  

social de la Compañia COMERCIAL 1MFORTADORA CALJARSA S.A. 

    

- es Pevedo or los accionistas de la siguiente manera: El 

  

  
A A e gr a a 

 



] Abogado Raúl Gómez  Urdefíiana, he pagado, en dinero 

  

etectivo, la cantidad de doscientos cincuenta Y Cuatro 

  

    

3 mil doscientos cincuenta sucres, valor del veinticinco 

4 por ciento de cada una de las acciones que ha suscrito; 

5 el señor Boris Jarrin Rivadeneira, ha c2a0a06, er” ainero 

  

  

6 efectivo, la cantidad de doscientos cuarenta v cinco mil 
A 

        

  

    

        

  

  

  

      

    

  

    

  

                

7 sucres, valor del veinticinmcc por Ciente 06 Cs362 Unas 0€ 

8 las acciones que ha suscrito; el sehor Eolivar Chaguay 

9 San Lucas, ha pagado, en dinero efectivo, la cantidao oe 

10 doscientos cincuenta sucres, valor del veinticinco por 

11 ciento de la acción que ha suscrito; el seMñor Raul Gómez 

12 Amador, ha paoado, en dinero efectivo, la cantidad as 

13 doscientos cincuenta sucres, valor uel veinticinco por 

14 ciento de la acción 0ue he <cuscritao! ya el señor Luis 

15 Esteban Gómez ámador. ha  cegadc, er cinero efectivo, la 

16 cantidad de doscientos cincuente Ssucrez, valor del 

15 veinticinco por ciento. de la acciórm due ha suscrito. 

18 Estos pagos constan del Certificado de la Cuenta de 

19 Integración de Capital de la Compafiia otorgado por el 

20 Banco del Frogresa que se inmsertará y formará parte 

9] integrante de esta Escritura. Los accionistas pagarán el 

92 saldo del valor de caoa una de las acciones que han 

23 suscrito, en cualquiera de las formas permitidas por la 

24 Ley, en el  piazo de dos años contados a partir de 

25 la fecha de inscripción en el Registro Mercantil de la 

26 escritura pública de constitución de ls Compañia. NOVEMA: 

27 ESTATUTOS  SOCIALES.- Los accionistas +tundadores han 

28 resuelto aprobar el siquiente Estatuto Social: ARTICULO 

    

/ 

 



Y 

1.2... PRIMERG: El debierno de la Compañia estará a caroo dé la 

  

Dr. MIGUEL VERNAZA 2 Junta General, la misma que constituve su Oroano suprema. 

Notario Décimo Quini 

GUAYAQUIL 3 La administración de la Compañia estará a cargo del 

4 Presidente y del Gerente General. ARTICULO SEGUNDO: La 

5 Junta General deberá ser convocada por el rresidente u 

  

6 por el Gerente General, Dor 1 prensa, en uno de loe 

  

7 periódicos de mayor circuiación en el domicilio principas 

8 de _ la Compafiia, con ocho dias de anticipación, por lo 

  

  

9 menos, al fijedojpara le Junta. Será presidida por el 
  

  

   10 Fresidente y  abttuará de Secretario el Gerente General. 
A A a 

0 11 Las Actas se llevarán en nojas decidamente foliadas Y 5e 
  

     

  

  

  

  

    

    

12... expedirán de c iformidad con el respectivo reglamento. 

- 13 ARTICULO TERCERO: [No se requerirá de convocatoria previa 

142 cuando se trate de duntas  bvenerales Universales. ade 

: 15 comformidac cor el articulo doscientos ochenta de la Lev 

”” 16 de Compañias. En este caso, todos los accionistas concu- 

17 rrentes deberár suscribir la correspondiente Acta de 
2227 

18 Junta General bajo sanción de nulidad y podrán reunirse 

19 en cuaiquier lugar del pais. El quórum de instalación 
para constituir la Junta General, sea ordinaAria 0 

  

extraordinaria, es de por lo menos el cincuenta por 

ciento del capital social pagado presente o pepresenta- 
    

do cuando se trata de primera convocatoriáñ. La Junta 

  

General se reunirá en segunda convocatbria con el 

  

número de accionistes presentes, debiendo expresarse 

asi en la  sequnda convocatoria. ARTICULO CUARTO: Salvo 

      

disposición en contrario de le Ley oO del presente 

  

. 98 Estatuto, les resolucionez se tomarán por simple mayoria 

  

  
$EEOA>= >M>I¿I¿+><= e



“e. 

17 

18 

19 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

— 

—" 

Ge los accionistas presentes. Los votos en blanco y las 

  

abstenciones se sumarám a la mayoria. ARTICULO QUINTO: 

  

REPRESENTACION LEGAL.- La representación legal de la 

  

Compañia será ejercida, individualmente, pór el Yresiden- 
! 

Te y por el Gerente beneral, quienes ¡fgodrán ser ano 

accionistas de ls Compañia y durarán Ls ifco af os en su 

+tunciones. Dichos funcionarios se subrocarán mátuamente a 

falta de cualquiera de ellos. ARTICULO BEXTO: ATRIBUCIO- 

NES DE LA JUNTA GSENZRAL.- Son atribuciones de la Junta 

General: a) Desianar y remover libremente lal Fresidente y 

al Gerente General de la Compañia;  bDM Designar un 

Comisario Principai y uno Suplente, quienes durarán cinco 
RR 

años zn sus funciones; Cc) ÁAbrobar las Cuentas y los 

Eslances que presente el Presidente de la Compañia; dd) 
        

FRooviver acerca de le +orma del reparto de utilidades, de 
éáiX A 

la formación: de la Reserve Legal y la constitución. en 

caso necesario, de una reserva Hfacultativaj Ya €! Las 

€ 
demás contenidas 

en la Lev oyen el presente 
Estatuto. 

ARTICULO SEPTIMO: DEL PRESIDENTE Y DEL GERENTE GENERAL. - 
  

El Fresidente y el Gerente General de la Compsfile tendrán 

las mas amplias facultades para administrarla y ejercerán 

la representación legal, judicial y extrajudicial'de la 

Sociedad. Tienen poder amplio v suficiente para adminis- 

trar la Sociedad y para realizar, en nombre de ella, toda 

clase de vestiones. actos y contratos, con excepción de 

aquellos que fueren extraños al contrato social. de 

aquellos que pudieren impedir que la Sociedad cumpia 

  

28 
sus fines + todo lo que implique él quebrantamiento del 
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(1) === 
No. 00728 

Guayaquil, Diciembre 24 de 1986 

Certificamos que hemos recibido los siguientes aportes en numerarios, 

para depositar en la Cuenta de Iniegración de Capital de la Compañía 

Comercial Importadora Caljarsa.S.A. ===" IITTETInTT 

abierta en nuestros libros: 

  

ACCIONISTAS VALOR DEPOSITADO 

Boris Jarrín Rivadeneira XXXXEXXEXx g,245.000,00 

Raúl Gómez Amador XXXxXXXEXXXXXNXXX 250,00 

Luis Esteban Gómez Amador XXXXXXxXxX  . 250,00 

Bolívar Cheguay Sar Lucas XXXXXXXX 250,00 

Raúl Gómez Ordeñana XXXXXXXXEXXEXxX 254.250,06 

En consecuencia, ei total de la aportación es de S/.500.000,00 

QUINIENTOS MIL 00/100 SUCRES TIT TTD 

suma que será devuelta una vez constituida la Compañía a os. Admi- 

nistradores que hubieren sido designados por ésta, después que la 

Superintendencia de Compañías nos comunique que la antes mencionada 

> Compañía, se encuentra debidamente constituída, y previa entrega a 

nosotros del nombramiento del Administrador, con la correspondiente constancia 

: de su inscripción, es decir, a la vista de estos documentos. 
: e . 

IS 
. .t 

IS A No, 

A ”- _ - A : . Al _— 

Md eran, da 
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FIRMA AUTORIZADA 5% 
A ro LOA 
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Telétonos: 523877 - 526447? P. 0. Box 11100-11101 Telex: 3662 PROGRE-ED  Guayaquil-Ecuador



    

REPUBLICA DEL ECUADOR    

   
    

  

JEFATURA 

DE 

RECAJDACIONES 

  

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR 

AL FISCO 

  

Y CREDITO PUBLICO 

Í 

- | MINISTERIO DE FINANZAS 

| Drecciór Gente. de Hentas    

    
    

   

      

  

   

    

20 
..o.. . ” 

160988 FORM, DE - D? 

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE     
          NOPARE C RAZON SOCifAL 

  

  

TIMBRES 
Ln - - NACIONALIDAD     

BORIS ENRIQUE JARRIN RIVADENEIRA 

CEDULAS Nu, 

  

-,090531303-7 05147 
a 1 A 

. Itenticad y RUC, Tributaria L. Militar P. Votación | 

AAA 
DORMMICILIO DEL SOLICITANTE 

1 115-276 r 

  

    

  

  

. Guaras . Guavaquil Baquerizo Moreno 1.119 . 
A A A A A a E —n AAA 

PrOWÍnN CI Ciucac Calit No. 

  

cscazinro a Lencurso Of. ! | 

  

   

   

Lugar y Fecha de presentación 

Le JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE mnonccconicarenonronannocoronennncoronmenomensnaano sr 
nes al €. “1 

e Previo mtorme 06 Jete os Cartera, custodio 105 varores Exigibles y bajo su responsabilidad. 

CERTIFICA: Que, tevizaco: los archivos Oe Tiios ac crecio penomentes Ot CoODro en usta Je- 

uo» ialupest Solicitante no consta como deucor al Fisco, en esta Provincia, 
a II 

ESTE CELRATIFICADC: ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

SIN BORRONES O ENMENDADURAS/” * SELLO 
DE | 

LAÓFICINA 

  

SECRETARIO JEFE DE RECAUDACIONES 
CARTERA 

  

: TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD TIEMPO DE ENTREGA 8 MORAS 
NOMBRE occco nor rono noo rn rar rana ran caro o rancio raonaso ooo co 
NOJA. Colabore can ta Oficina, nc M5 $:ié 4! Oespachí, de su sohentuc antes de B noras, es el tiempo necesario para poder revisar nuestro 

archivos, 

160988



  

    

   

  

- . 
A e ¿AL in 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

JEFATURA 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR DE 

RECAUDACIONES 
AL FISCO 

e 
A 

: .£ + | MINISTERIO DE FINANZAS     
“7” Y-EREDITO PUBLICO 

ira Contra de Rentas 
      074588        

  

FORN.. 08. DR 

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

NOMBRE O RAZON SOCIAL NACIONALIDAD 

  

l 

RAUL CARLOS GOMEZ ORDEÑANA Ecuatoriana 

  

CEDULAS No.     
    

    

        

14, 0903284388 p 083 3 3 3 3 y 106-187 | 
identidad o R.U.C. Tributaria L. Militar P. Votación 

DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

» 

Cahe N 

    
Licitacior ce Concurso Oi. | 1 

Especifique    

     

       

AU
St
Ó    

   
y c y D1c ato 

_Diciembre «e1os 6 r
n
 

        

] . ij 0 , > . TADO, Co / Guayaquil a 150 

A Firma ae solicitante Lugar y Fecha de presentacion          

    

   

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEonncnconecnconoranoonccanecanonentnonccnonennoreornaans 

Frevio interme de: Jete 0e Cartera, custodio los valores Exigibles y bajo su responsabilidad. 

CERTIFICA: Que, revizados los archivos de Titulos Oe crédito pendientes de cobro en esta Je- 

fatura, el solicitante no consta como deudo, al Fisco. en esta Provincia. 

    

  

ES Me : JoY eE> 

pero *. 
“ESTE cERTIEICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

TÍ BORRONES-O ENEADADURS O - 

A e o] : La BS i ) EA Par me ¡e Apr LC 
. AZ _ A A -. 

mo ” O o. Z - / , A. 

SECRETARIO. AKAXÁ JEFE DE RECAUDACIONES 
O CARTERA 

 



CERTIFICO: Que esta copia es igual a la criginal de la 

escriture de Constituciór de una Ccr.parniz £nónima deno- 

minada inmobiliaria Majotepa S.A. y Liberación de Hipo- 

teca que otorga el Banco de Descuento en Liquidación a 

favor de la Compañía "INVERSIONES INMOBILIARIAS CARVA 

S.A.”, que se encuentra protocolizacs en esta Notaria 

Décima Quinta a mí cargc. Gueyacuil, veinticuatro de 

diciembre de mii novecientos ochenta y seis. 

ART 

    

  



REPUBLICA DEL ECUADOR 

JEFATURA 

DE 

RECAUDACIONES 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR 

AL FISCO 

. MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 

" Deección General de Rentas    
Ss” . FORM. 08- DR 

   
   
   

   DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

  

NACIONALIDAD      

  

   

NOMBRE O RAZON SOCIAL 

  

   
o BOLIVAR ATANACIO CHAGUAY 

DE | CEDULAS Nc. 

mb 
| 0903760288, 565024 1 054-155 

ldentidad o RU.C. Tributaria L. Militar P, Votación 

Ecuatoriana       

       

  

  

  

     Guavaquil ,Baquerizo Moreno 1 1.119 , 

Calle 

  

  

     

    

Ciuuac 

  

    
Licitación o Concurso Of, 

Nombramiento | | OTROS... Constitución. de..Compañla............ 
Especifique 

      
      

      

   
    
   

    

ES E a] de ... en: Guayaquil” 15 Diciembre “6 
s psa Eypina 00! seee Lugar y Fecna de presentación 

E ES, 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE moocnacancenononosooncarorsasosronenmaneonaenzaoos 
Previo intorme del Jefe de Cartera, custoaro fosvatores Exiqgibles y bajo su responsabilidad. 

*CERTIFICA: Que, revizaGos ¡Os archivos ac Titulos de creanto Pene CeLoDro en esta Je- 
. . . n ; mn £ . e 

F . y anñiá eldorrcita te no consta como deudor a: Fisco, en esta Provincia, e y A yv    - de 

AAA 
F " 

ESTE CERTIFICADO ES VALISOPOR QUINCE DIAS . nc 
51N BOPRONES O ENMEÑDADURAS | (z 

PONY TE Y ADE O 2; 
í . “> PY Y ¿ " rr A 7. SA A EN XXSIEERARNY) yo 1% ¿LA QFICINA:: 

L”. WA 7: z : - ar. 

A A nr 

JEFE DE RECAUDACIONES 

O CARTERA



  

Á 
, pan 

TT 

CRTIFICO: Que esta copia es igual a la original de la 

escritura de Constitución de une Corpatla Anónima deno- 

minada Inmobiliaria Majotepa S.A. y Liberación de Hipo- 

teca que otorga el Banco de Descuento en Liquidación a 

favor de la Compañía "INVERSIONES INMOBILIARIAS CARVA 

S.A.”, que se encuentra protocolizada en este Notaría 

Décima Quinta a mí cargo. Cuayecuilií, veinticuatro de 

diciembre de mil novecientos ocnenta y Seis.-= 

TT 

FL MIGUEL VERNAZA REQUENA 

Ñ ESTARE: 
xv DE GuiY ¿Qui 

     

     



   

              

x 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

      
    

    

    

JEFATURA 

DE 

RECAUDACIONES 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR 

AL FISCO 

     
       

  

      

     

        

    

        

. MINISTERIO DE FINANZAS 

. Y CREDITO PUBLICO 

e ge Rina, 074587 
FORM, 08 - DR 

: DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

" | NUMBRE O RAZON SOCIAL NACIONALIDAD 

| 
4 
| RAUL ESTEBAN GOMEZ AMADOR 

CFDULAS No. 

Ecuatoriana 

  

1 090895965 1636166 , ! 105-103 ] 

a | laentidad o R.U.C. Tributarla L. Militar P. Votación 

DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

- 

  ¿Guayas 2 Guavaquil__ ¡Baquerizo Moreno ¡1,119 
e yr Da Ciuuac Calle Ne. 

| ¿mórive DE LA soLfgNjpo _ 
y , s r » 

. 

| Z E ES a V eje oi uicitación o Concurso Ot. Di 

Ls : “+ r 

23 "Nómbramiento O orros... Constitución de Compañía... ¿ 

    
de 198 6 Guayaquil*15% ” Diciembre 

Lugar y Fecha de presentación 

                

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE nncononncncenouananonancncoocnnennantonosmmrnencncmnaos 

Previo infec» "nu del Jete or Cartera, custodio los valores Exwgibles y bajo suresponsabilidad. 

CERTIFICA: Quc, revzados los archivos de Títulos de credito-pendientes de cobro en esta Je- 

fatura, el solicitante no consta como aeudor al Fisco, en esta Provincia. 

¿ 
ESTA CER IAÍCADO ES VALIDORPR QUINCE DIAS ti 7 

P. CU SINBORRONES O ENMENPADURAS AUTO 17 
£ Y LA . -/ ( ! 

_— Y ¿ e] y EU 

JEFE DE RECAUDACIONES 

OCARTERA 

 



CRIiFICO: Que esta:copia es igual a le original de la 

escritura de Constituciór de une Conpaila Anónima deno- 

minada Inmobiliaria Majotepa S.£. v Liberación de Hipo- 

teca que otorga el Banco de Descuento en Liquidación a 

favor de la Compañíz "INVERSIONES INMOBILIARIAS CARVA 

S.A.", que se encuentra protocoiizce er este Notaria 

Décima Quinta a mí cergc. Guevecuil, veinticuatro de 

diciembre de mii novecientos ochenta y seis.-*” 

BL MIGUEL VERNAZA REQUENA 

| RETAAIS XV DE GUA YASUIL 
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Dr. MIGUEL VERNAZA 

Notario Décimo Quinto 

GUAYAQUIL 

     

   

    

    

    

== . 

PS del 
f2 y : . " A 

1 ESCRITURA. 4 . 5% CONSTITUCION DE UNA COMPANIA 

2 SN 3... DENOMINADA COMERCIAL IMPORTA- 
Le, as 

3 A ro LES DORA CALJARSA S.A. ===> 

OS AA 
4 CUANTIA: S/ 2!000.000, 00, --—- 

5 En la ciuaasd de Gueyequil. República del Ecuador, el 

  

6 dia 02 hoy veinticuatro (ae diciembre de mil novecientos 
———— 

  

7 ochenta v seis, ante ml, Doctor Miguel bernaza Requena, 

8 Abogado, Notario Titular Décimo Quinto del cantón 

  

Guayaquil, comparecen: el  sehor Abogado RAUL  GOMEZ 
mr. 

  

    

  

    

  

  

      

    

    

10 ORDEMANA, guien declara ser de estado civil casado, de 

11 profesión com: queda indicado, señor BORIS JARKIN 

12 RIVADENE IRA, quien declara ser de estado civil casado, 

13 de profesión ejecutivo, BOLIVAR CHAGUÁY SAN LUCAS. 

14 quien declara ser de estado civil casado, de profesión 

15 empleado, RAUL. GOMEZ AMADOR, quien declara ser de 

le estadc civil soltero, de profesión estudiante, LUlS 

17 ESTEBAN GOMEZ AMADOR, guien declara ser de estado civli 

18 soltero, de profesión estudiante. Los intervinientes son 

  

mayores ce edad, de nacionalidad ecuatoriana, domici- 

  

liados y residentes en esta ciucad de Guayaquil, hábiles 

  

y Capaces para contratar, ea quienes de conocer doy fáa.- 

    

Bien instruidos que fueron en el objeto y resultados de 

  

esta escritura ae Constitución de una Sociedad Anónima, a 

  

la que proceden con amplia y entera libertad, para su 

    

otorgamiento me presentan la minuta que dice asi: SEMOR 

  

  

NOTARIO: 'Sirvase insertar en el Registro de Escrituras 

  

Fúblicas a su Cargo, Una de la que conste la constitución 

    

de una Sociecad Anónima que se contrata al tenor de las 

  

AAA A A A A PA A



15 

16 

JU 

    

eN 
Z 

siguientes cláusulas: PRIMERA: CONTRATANTES.- Comparecen 

al otorgamento de la presente Escritura Pública y 

manifiestan su voluntad de constituir una Sociedad 

Anónima las siguientes personas: el Abogado Raál Gómez 

Ordefiana: el señor Boris Jarrin Rivadeneira; el señor 

Bolivar Chaguay San Lucas; el sefor Raúl Gómez Amador; Ya 

el señor Lluis Esteban Gómez Amador, todos ge nacionalidad 

ecuatoriana. domiciliados en la ciudad de Guayaquil, 

casados 1ns tres primeros y solteros los dos últimos. 

SEGUNDA: DENDMINACION.— La sociedad se liama COMERCIAL 

IMPORTADORA CALJARSAÁ S.A. TERCERA: OBJETO SOCIAL: La 

  

Compañia se dedicará a: a) La compra, venta, importación 

y distribución de toda clase de productos derivados de la 

industris de le fabricación de: cosméticos. colonias. 

per*toimes cremas, productos farmacéuticos, desintectian- 

tes, imbecticidas, aerosoles en ueneral y similares: b' 

La importación de toda clase de materias primas para el 

consumo de las industrias de cosméticos y similares 

referidas en el literal a) que antecedes Cc) La interven- 

ción como distribuidora, agente, comisionista o represen- 

tante de personas naturales 0  juridicas, nacionales O 

extranjeras; Y, (0) El establecimiento de almacenes para 

la venta de toda clase de productos imdustriales y 

agricolas de libre y licita comercialización. Fara el 

cumplimiento de sus fines, la Compañia podrá ejecutar 

toda clase de actos yv celebrar toda clase de contratos 

permitidos por las leyes y relacionados con su objeto. 

CUARTA: FLAZOD.- El plazo de duración de la Sociedad es de 

         



    

REPUBLICA DEL ECUADOR 

    

  

DE CERTIFICADO DE NO ADEUDAR | 

RECAUDACIONES | 
AL FISCO 

  

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y C2ED'TO PUBLICO 

Descon: Conural de Rentar 

  

     074586 

   
    
     

    

  

         
NACIONALIDAD    

  

NOMBRE (RAZON SOCIA. 

  

   “¿LUIS ESTEBAN GOMEZ AMADOR Ecuatoriana 

  

      

CEDULAS No | 

09-0896590 575354 > | 
tarwntiaao uy RUC. Tributaria L. Militar P. Votación 

  

DOMICH IC DEL SOLICITANTE ] 

_- : Guavaquil , Baguerizo Moreno 11.119 j 
Canle 

        

    

Licitacion o Concurso Of,    

   

   

Especifique 

       
o 6610 ¡986 

e rara Guavaquil*15 “ Diciembre 
Firma 00: soncitante Lugar y Fecna ue presentacion 

de 1986 

  

      

    
    

    

   

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEonroaconccannnnonananorononacnacencanocarananeacnanaano 

Previo mt: me del Jete oe Cartera, cusioas6 105 valores Exiaibies y bajo su responsabilidad. 

CERTIFICA: Que, revizados Jos archivos de Tututor de create penawentes ge cobro en esta Je- 

tatura, el solicitante no consta come deudor as Fisco, en esta Provincia. 

e. 

STE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 
SINBETÍONES O ENMENDADURAS . 

e” NM 

, 
¿ e, 

VAS o 1 

- . ”, L Ñ - j- 

- e. 

  

JEFE DE RECAL!DACIONES 

O CARTERA 

 



A 
ERPÍFICO: Que esta copia es igual a la original de la 

escritura de Constituciór. de una Comparie Anónima deno- 

minada inmobiliaria Majotepa S.A. y Liberación de Hipo- 

teca que otorga el Banco de Descuento en Liquidación a 

favor de la Compañía "INVERSIONES INMOBILIARIAS CARVA 

S.A.", que se encuentra protocolizacse en este Notaría 

Décima Quintas a mí cergc. Guevecuili, veintícuatro de 

diciembre de mil novecientos ochenta y Selis.- 

     
A y == CUE e. : Ae a E TEIGUEL VERNAZA REQUENA "it Na ! 

pea + 
de — A ESTARE XV DE GUá: AQUIL 

e =    



qa oo q 
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1 ordenamiento juridico vigente y del orden público. 

Dr. MIGUEL VERNAZA 2 ARTICULO OCTAVO: La Compañia se disolverá por ¡as 

Notario Décimo Quinto 
GUAYAQUIL 3 Causas señaladas en la Ley de Compafíias y, en tal caso. 

4 entrará en liquidación, la que podrá estar a cargo de 

: 5 sus propios administradores. ARTICULO NOVENO: —En tooc 

6 ió que nose encuentre pactado en el presente Contrato, 

    

7 la Sociedad se sujetaréí a lo previsto en las Leves 0€ 

  

8 la República. DECIMA: DOCUMENTOS  HABILITANTES.- a) 

            

  

        

N 9 Certificado de Cuenta de Integración de Capital abierto 

10 en favor de la Sociedadi Ya b) Certificados de no 

0 1 sdeudar al Fisco de los atorcantes, de acuerdo con el 

12 frticulo ciento cincuenta y seis, literal d) de la Ley 

, 13 de Impuesto a la Renta. DISPOSICION TRANSITORIA: Lueda 

34 saculiadeo cel Abogade Raúl Bóomez Ordeñana. para firmar 

o 15 todos los escritos y en general, realizar todas les 

.* 16 - gestiones tendientes al perfeccionamiento del presente 

, 17 “Contrato. Agregue usted, señor Notario, las demás 

18 cláusulas de estilo.- (firma ilegible) Abogado Raúl 

19 Gómez Ordeñfama. Registro número mil setenta y tres.- 

  

HASTA AQUI LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA 

    

     

   
    
   

          

FUBLICA.- Cuedñan aoregados al protocolo, el certificado 

  

  

de ingeoración de capital y los certificados de no adellar 

  

al Fisco.- Leida que fué, integramente en alta voz, a los 

  

  

comparecientes, éstos la ratifican, afirman y firman 

conmigo el Notario en unid de acto de todo lo cual DOY 

AAA / 
1 4 / 

        

- ARDGADO Raul /somez ORDEMANA: 
 



1 C.L. _OR-03764388 C.T. 02918 C. VOTACION 103-127 

  

- 
2 mia mn

 

BORIS JARRIN RIVADENEIRA. 

4 C.C. 0005213537 C.T. 05147 

£. VOTACION 11: 
P. 

    

       

   

e 

Rk CHAGUAA SAN LUCAS. 7 : BUCIVA 

  

OMEZ AMADOR. 

C.C. 0908963963 C.T. 849276 C. VOTACION 105-103 

  

SE OTORGO ANTE MI Y ENEFE DE ELLO CONFIERO ESTE CUARTO 

TESTIMONIO SELLADO Y FIRMADO EN LA MISMA FECHA DE Su 

26 ( 

27 DOY FEs Que se tomó nota al de la natris de la escritura 

    

28  €e Constitución de Compañía denominada Comercial Importadora - 
A 5



% o 
y Caljarsa S.ñ., de la Resolución No. 87-=2=1=1=00085, expedida 

  

or. miGueLvernaza 2 POr el Intendente de Compañías el catorce de enero del pre -- 

Notario Décimo Quinto 
GUAYAQUIL g sente año; por la cual le dá mu aprobación, con la siguiente 

¿ modificación estatutarías en el Artículo Cuarto, sustituir ” 

5¿ le los accionistas presentes" por "del capital pagado concu- 

¿ "rente”".- Gusyaquil, enero dieciseis de míl novecientos ochen 

ta y site .-e> 

  

   
DI. MIGUEL VERNAZA KEQUENA    

0 12 COATIFICO : Qee 

13 En umpltalento de lo ordimado en la Asenlución námmro 87.2ototo 

114 00035, dictada el % de Enezo de 1.2987, por el Sy. Intendinte de 

e. 15 Ompañies - Encargado, ha inocrito esta escritura píblica, le - 
alsmo que contiene le CON:TITUCIO? de la Compañía denominada - 

17 COMERCIAL IMPORTA CLARA Seno Un fojas 2.915 a 2.995 , 

rímero 107 del Reglutro Merecavttl y anotada bajo el námsro 687 - 
"dl 

so del Repertorio -.- Guayaquil, winto de E y de all mevaciontes / / 

2. "utumts E añoto -- El aspletraas EUl rro o be 
DSZ 

AB, MÉCTOR MIGUEL ALCIVAMANDRADE 

16 

18 

  

       

  

     

  

0 21 
y, . rt Gu : 

29 strador Mercantil del Cay eya 

ye artámtio 
23 

24 
25 el Oecreto 733, dictado «el 22 de agosto de 1.975, par ul Sr. Pp 

26 elgente de le renfblica, publicado en el Registro Oficial «baero 

97 87 del 29 de Argeto de 1.975 -- Guefegaild, veinte de Entro de - 

0] VA RN Cl TT vi j. 3 A UN A PO 

28 ( A 
VARELA A_z A 
ON 

AB. HECTOR MÍGUEL ALCIVAR DRADE 
Esguitrudos Mercantil del € Y yaqui CER
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17 
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21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

7 

TIFICO: Que con fecha de hoy, ue ha exohivado el prrtificada de 

Aafiltación as la Címars de Comercio de Qsayaquíl .- Busyaquil, - 

veinte de Enera de m11 novectontos oche sé siete .- El Megla» 

trodor Percentido=/ LME 
AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ÓN ADE LE 

ador ivercantil del Cantá Guayaquil__—4 SP Va o NA 

  

    

  

   



no, 2053 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPARIAS 

Di 
8C -DA -5G- 87 UOT75 

Guayaquil, Mero 29 de 1987 

AÑ TE DEL BANCO DEL PROGRESO 
Ciudad 

Señor Gerente: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. lo. de la Resolución 
No. 3287, expedida por el señor Superintendente de Compañías el 23 de 
Enero de 1973, comunico a usted que se encuentra concluido el trámite 

legal de la Constitución de la Compañía, COMERCIAL IMPORTADORA CAL 
JARSA SiÁ. 

Muy Atentamente 
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

      
Ab. Mamiel MoVida Jalil 

SECRETARIO DE LA RINTENDUNCIA DE COMPAÑTIAS 

OFICINA DE GUAYAQUIL ENCARGADO


